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No. 909 AVISO DE DESLINDE
T3RKEN0S PRESUNTA PROPIEDAD

'H 3 H H 3 T

L a Dirección de Terrenos'N&cioníties, dependien’ . de la Ihrfrcir.r, Crf>rr*i di- i1 r e n 
dimientos.Agrarios, dq la $ e c o ta r ia  de la Reforma Agraria/ en oík-iv m f,»l aqs, di- 
fecha 13 de marzo de 19$6 ,,ex,p^dieníe n,úm*rq - JN- me h a^ u t LL-do para o u f.d e  cor. 
formidad con lo que establece la Ley de Terrenos Baldíos, Nar,onales y Demasías, del 30 
de diciembre de 1 950 , proceda a efectuar el deslinde y medición del te rreno  de presunta 
propiedad nacional denominado “LA ASUNCION", ocupado por el C . GUILLERMO G( 
MEZ GUTIERREZ, ubicado en el Municipio de HU1MANGUILL0 , del O tario  de TA 
RASCO, con superficie aproximada de 20-QP 00 tía s v v con Iqscpjmwncias, >ií¡unntes:

Al Norte.- F¡¡rlépeCttM Jiménez y Mauricio (ín if  Jim énez, lii Ida Dmgocz. . \ j  j i 1 ii 
Al Sur, Río Pedregal Moctezuma 
Al Oriente. Gonzalo Notario 
Al Poniente.

Por lo que, en cumplimiento de ios Articula* 55  ai t*) -.t c Iu *. i . de la Ley de Terrenos 
Baldíos, Nacionales y Demasías, sean-vida putohrcir este av l'o  en el Diario Oficial de la 
Federación; en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de TARASCO; en el Periódi 
ro de Información Local "DIARIO QLMECA", por una sola vez; así como en el tablero d<

NACIONAL »t n>v . i* i
" ■'1 1 » • onu, .i*.» n ^ /  c.ni'd^j{i,i diiü e tn  'ía .'-jíi *«. i*. ¿oJm.ind

avivad» l¿ PnNrJenn.VunH.i-a ti.- Ht'iMANGt IL U Í v eü fo« paraj.* públfoltf ffiásí 
noinbl; * *' ' “ ■* 3,4,1
dr prupi 
dentro

■» dr l« rrjypfi. paira cpMrfojiehl/' de ttxla's las pefvmjfs que % r con lArrerbo 
ni.! - I s. i i--.. m in colindjnie-, atíft dr qm 

. . . . . .  _,«¿« uaplaao  U. tu dÍA*-, - 1.'t)*'- . I j r 6 r «le lá Dübl V j.»n <1.- I ' 1* !<•*. Iiru-Tan
ante el suscrito con itomn-dio ••n.t X U  .1 KKI’ORSO  ̂fA 5  J\'«. id l t«.r piso. / .f ) \A  
COMPLEMENTARIA TARASÍ 1) 2 0 0 0 . V H ^ .ItM O fíT A R .. a «litars»*vd.'•!. • *• •:
exhibiendo original y copia de los títulos y planos, de los qu«f jjr serán devuelto* ¡J*,',«f 
na^‘\ ’ . l 'u r .n .  '» ’.tf jaM  sa '. IA

I* i  i _nJn,
A las personas interesadas, que no prnw fiten sus oot urperuo* dentro ilpí pl;j>;.o mi 

do o, que habiendo sido citadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, m li s 
lendra por n.sus r u q lu d e s
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No. 910 AVISO DE DESLINDE
TERRENOS PRESUNTA PROÍ>IEbAb‘ NACIONAL

La Dirección de Terrenos Nacionales, dependiente de la Dirección General de Proce
dimientos Agrarios, d e J f Secretarte de la Reforma Agraria, en oficio número 151.4 08 , de 
fecha 13 de marzo de 1 9 3 5 , exp«*diehte número, me ha autorizado para que, dt conforme 
dad con lo que establece la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, del 30  de di
ciembre de 1950 , proceda a efectuar el deslinde y medición del te rreno  de presunta pro
piedad.pyciotial denominado "OJO DE AGUA", ocupada por el C. JO$B I#UI^|MORA 
LES He Oe KKA. ubicado ,-n el Municipio dt PAI.ANCY.N. del'E stado 'd i TA isAKCÓ. 
con superficie aprutim ada de 23  »0 0 t) Has,, v.ron las rubn<fancia.eaiguirnty«:

de la Presidencia Municipal de BALANCAN, y en los paraje* públicos más notables de 
la región, pura tpnucimiento de todas toa j)frionas que se crean con derecho de pro
piedad o posesión ifeniro de los límite drter¡toa n te a  n colindantes, a  fin do>gií<ftiftfü 
de un plazo de 30  días, contados a partir de la publicación de este aviso, ocurran ante el 
suscrito con domicilio en CALLE RETORNO VIA 5  No. ZONA COMPLEMENTARIA 
TARASCO 200 0 , No. 1^4  2do. Piso., a  acreditar sp$ derechos, exhibiendo original y ct pia 
de Ió¿ títulos y planos.de los . ¡ue le serán devuelta* los originales.

Al Norte Anita MotqueriirVri4 .d e  Musqueda 
Al Sur. David Arcos Damián 
Al O rientf.-Í’ernandto Sánchez Le zuma 
Al Poniente.-Arroyo el Milán

A tas personas interesadas, que no presenten sus documentos dentro  del plazo señala
do o, que habiendo sido citadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les 
tendrá por conformes con sus resultados.

Villahermosa, Tab., a 6  de Julio de 1989
Por lo que. en cumplimiento de los Artículos 55 al 60  inclusive, de la Ley de Terrenos 

Nacmn,iles y  Dfpiasías, se manda.publicar este  av iw  en el D iario Otoñal dé l a , 
Federación; en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de TARASCO; en Ü  Periódi
co de Información Ix ra l "OLMECA". por una sola vea; asi como ♦*« el tablero de aviso»

A T E N T A M E N T E .
EL PERITO D E S L IZ A D O R  

C. ING. ARTURO PINTO G0 RDILL0 .
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No. 911 AVISO DE DESLINDE
TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Terrenos Nacionales, dependiente de ia Dirección General de Proce 
dimientos Agrarios, de ía Secretaría de la Reforma Agraria, en olido número 451468, de 
fecha 13 de marzo de 1986, expediente número. S/N., me ha autorizado para que, de con 
formídad con lo que establece la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, del 30 
de diciembre de 1950, proceda a efectuar el deslinde y medición del terreno de presunta 
propiedad nacional denominado “LA GUADALUPE", ocupado por el C. IGNACIO DE 
LA CRUZ BRAVATA, ubicado en ei Municipio de CENTLA, del Estado de TARASCO, 
con superficie aproximada de 21-00-00 Has., y con ¡as colindancias siguientes:

Al Norte.- Gregorio Hernández 
Ai Sur.- Tomasa Hernández de la ruz 
Al Oriente.- Río Usumacinta 
Al Poniente.- Gregorio Hernández

Por lo que, en cumplimiento de los Artículos 55 al 60 inclusive, de ía Ley de Terrenos 
Baldíos, Nacionales y Demasías, se manda publicar este aviso en el Diario Oficial de la 
Federación; en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de TABASCO; en el Periódi 
co de Información Local “OLMECA", por una sola vez; así como en el tablero de avisos

de la Presidencia Municipal de CENTLA, y en los parajes públicos más notables de la re
gión, para conocimiento de todas las personas que se crean con derecho de propiedad o 
posesión dentro de los limites descritos o sean colindantes, a fin de que dentro de un pla
zo de 30 días, contados a partir cíe la publicación de este aviso, ocurran ante el suscrito 
con domicilio en RETORNO VIA 5 No. 104 2do. PISO. ZONA COMPLEMENTARIA 
TABASCO 2000, a acreditar sus derechos, exhibiendo^iriginal y copia de los títulos y 
plano*, de los que le será» devueltos los originales.

A las personas interesadas, que no presenten sus documentos dentro del plazo señala
do o. que habiendo sido citadas a presenciar ei deslinde, no concurran al mismo, se les 
tendrá por conformes con sus resultados.

Villahermosa, Tab., a 11 de Julio de 1989

A T K N T A M E N T  K.
EL PERITO DESLINDADOR 

C. ING. ARTURO PINTO GORDILLO.

No. 912 AVISO DE DESLINDE
TERRENOS PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL

La Dirección de Terrenos Nacionales, dependiente de la Dirección General de Proco 
dimientos Agrarios, de la Secretaría de la Reforma Agraria, en oficio número 451468, de 
fecha 13 de marzo de 1986, expediente número. S/N., me ha autorizado para que, de con
formidad con lo que establece la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, del 30 
de diciembre de 1950, proceda a efectuar el deslinde y medición del terreno de presunta 
propiedad-nacional denominado "LA GAVIOTA", ocupado por el C. FELIPE LOPEZ 
CALDERÓN, ubicado en el Municipio de BALANCAN, del Estado de TABASCO, con 
superficie aproximada de 51-22-00 Has., y con las colindancias siguientes:

Al Norte.- Benigna Flores M.
Al Sur. María del ("armen L. •
Al Oriente.- Manuel Moreno Hernández y Francisco Aguillar M.
Al Poniente.- Jesús de la Crus? ( '.

Por lo que, en cumplimiento de los Artículos 55 al 60 inclusive, de ia I*ey de Terrenos 
Baldíos, Nacionales y Demasías, se manda publicar este aviso en el Diario Oficial de la 
Federación; en el Periódico Oficia! del Gobierno del Estado de TARASCO; en ei Periódi 
co de Información Lora! "OLMECA", por una sola vez: así como en .el tablero de avisos 
de la I‘residencia Municipal de BALANCAN, y en los parajes públicos más notables de

la región, para conocimiento de todas las personas que se crean con derecho de pro
piedad o posesión dentro de los límites descritos o sean colindantes, a fin de que dentro 
de un plazo de 30 días, contados a partir de la publicación de este aviso, ocurran ante el 
suscrito con domicilio en LA CALLE RETORNO VIA 5 ZONA COMPLEMENTARIA 
TABASCO 2000 No. 104 2do. PISO, a acreditar sus derechos, exhibiendo original y copia 
de los títulos y planos, de los que le serán devueltos ios originales.

A las personas interesadas, que no presenten sus documentos dentro riel plazo señala
do o, que habiendo sido citadas a presenciar el deslinde, no concurran al mismo, se les 
tendrá por conformes con sus resultados.

Vilhthermosa, Tab., a 12 de Jubo de 1989

A T K N T A M E N T  E.
EL PERITO DESLINDADO!*

C. ING. ARTURO PINTO GOKDILl.O.

FE DE ERRATAS AL ACUERDO PUBLICADO EN EL PERIODICO 
OFI C IA L  NUMERO 4900  DE FECHA 

' * • 26 DE AGOSTO DE 198 9 .
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DICE

0UE PRODUCIERAN Y TRANS 
MITIERAN PROGRAMAS PARA 
PROMOVER EL DESARROLLO 
DE LA ENTIDAD,

ARTICULO 4 o . -  LA JUNTA 
DIRECTIVA SERA P R E S ID I -

DEBE DECIR

QUE PRODUJERAN Y TRANS 
MITIERAN PROGRAMAS PA
RA PROMOVER EL DESARRO 
LL0 DE LA ENTIDAD,

ARTICULO 4 o . -  LA JUNTA 
DIRECTIVA SE INTEGRARA
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No. 904 JUICIO SUMARIO CIVIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL. 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 
VILLAHERMOSA. TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 034/989, relativo al 
Juicio Sumario Civil en Ejercicio de la Acción Real 
Hipotecaria, promovido por el C. JESUS CALDE
RON LARA, en contra de la C. MANUELA JOSEFA 
HERNANDEZ PEÑA, con fecha diecisiete de agos
to de mil novecientos ochenta y nueve, se dictó un 
auto que copiado a la letra dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TABASCO. A 
DIECISIETE DE AGOSTO DE MIL NOVECIEN 
TOS OCHENTA Y NUEVE.- Visto el, escrito de 
cuenta, y se acuerda: PRIMERO.— Como lo solici
ta el C. JESUS CALDERON LARA en su escrito de 
cuenca, y en virtud de que la demandada no nom
bró perito valuador dentro del término que para 
ello se le concedió, se le tiene como perito común 
al designado por la parte actora. SEGUNDO.— 
Igualmente como io pide el ocursante, y toda vez 
que la demandada no se inconformó con el avalúo 
presentado por el actor, se tiene por aprobado di
cho avalúo que obra a fojas de la veinticuatro, a 
la veinticinco de los autos. TERCERO.— Con fun
damentó en el artículo 1410, 141 ] y aplicables J d  
Código de Comercio, así como de los numerales 
543, 544 y 549 y relativos del Código de Procedi

mientos Civiles en vigor, de aplicación supletoria 
a!'primero, sáquese a pública subasta en PRIME
RA ALMONEDA y al mejor postor ti  siguiente bien: 
PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION ubica
do en la calle 27 de Febrero número 1008 interior 
en esta Ciudad, constante de una superficie de 54.20 
metros cuadrados, ocupando una área construida 
de treinta metros cuadrados con las siguientes me
didas y colíndancias: AL NORTE: en seis metros 
con Prop. de Lorenzo Lázaro, AL SUR: en seis me
tros con Prop. de Isidro Hernández Peña; AL ESTE: 
en dos rrjedidas de tres y ocho mts. con propiedad de 
Hermanos García; y ai OESTE: en diez metros con 
una servidumbre de paso, sirviendo de base para 
el remate el valor comercial designado por el pe
rito común ó sea la cantidad de $ ÍO’OOO.OOO.OO 
(DIEZ MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), y es 
postura legal la que cubra las dos terceras partes 
de aquella; debiendo los licitadores depositar pre
viamente en la Secretaría de Finanzas del Estado 
o en el Departamento de Consignaciones y Pagos 
de la Tesorería Judicial del Estado, una cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento de aquella 
cantidad. Con fundamento en el artículo 549 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, anun
cíese la presente subasta por dos veces Je Siete en

Siete días en el Periódico Oficial del Estado, asi 
como en uno de los diarios de mayor circulación 
que se editan en esta Ciudad; fijándose además 
avisos en los sitios públicos más concurridos de 
esta capital solicitando postores, entendidos que 
la sub.asta tendrá verificativo en el recinto de este 
juzgado el día DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE 
DEL AÑO EN CURSO A LAS DIEZ HORAS. Noti- 
fíquese personalmente y cúmplase. Lo proveyó, 
manda y lirma la Ciudadana Juez Segundo de lo 
Civil Licenciada BEATRIZ MARGARITA VERA 
AGUAYO, pu; ante la Secretaria de Acuerdos Li
cenciada Magaíy León Brown que autoriza y da fe. 
Dos firmas ilegibles. Rúbricas.

Y para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, por dos veces de Siete en Siete días, 
expido el presente edicto a los veintiún días del 
mes Je agosto del año de mil novecientos ochenta 
y nueve, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del 
Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
Lie. Magaly León Brown.

1-2
(7 en 71

No. 926 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

VILLAHERMOSA. TABASCO.
A LAS AUTORIDADES Y PUBLICO EN GENERAL.

. .  . aíu ei cApeutenie numero 3//9B6, relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Li
cenciado Fia vio Amado Everardo Jiménez, Promo
viendo como Endosatario en Procuración del Ban
co del Pequeño Comercio del D.F., SA. de C.V., en 
contra de ROBERTO LEON AGUIRRE y GEORGI- 
NA AGUIRRE DE LOPEZ, se encuentran unos pro
veídos que copiados textualmente dicen:

P R O V E I D O

. .JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TA
BASCO, SEPTIEMBRE VEINTIOCHO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO:— A sus au
tos el escrito de cuenta se acuerda: I.— Se tiene 
por presentado a la parte actora con su escrito de 
cuenta, y en virtud que por auto de fecha Enero 
veinte del año actual se tuvo por aprobado el ava
lúo emitido por el Ingeniero RODOLFO CRUZ 
CASTELLANOS, perito valuador en rebeldía del 
demandado, el cual se toma como base para el re
mate solicitado por la parte actora. 2.— Como lo 
pide la parte actora y con fundamento en, los ar
tículos 1410, 1411 y demás relativos del Código de 
Comercio en Vigor, y 543, 551, 552, 553 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en 
Vigor del Estado, aplicado supletoriamente al de 
Comercio, sáquese en Segunda Almoneda a públi
ca subasta con rebajá del veinte por ciento de la 
tasación y al mejor postor el predio siguiente: a).— 
Predio Sub-Urbano ubicado en la Ranchería Felipe 
Carrillo Puerto del Municipio de Cernía, Tabasco 
con una superficie de 00-12-00 Hectáreas compren
diendo entre los linderos siguientes: Al Norte 50.0C 
metros con propiedad del señor José Pérez Mayo, 
al Sur 50.00 metros con Presentación Junco, al Es
te 24.00 metros con Presentación Junco, al Oeste
24.00 metros con Camino Vecinal, inscrito en el Re
gistro Público de la Propiedad y del Comercio ba
jo el número 6053 a folios 17 del Libro Mayor Vo
lumen 22, a nombre de Roberto León Aguirre. 4.— 
Anúnciese por tres veces dentro de nueve días por 
medio de Edictos que se publicarán en el Periódi

co Oficial del Estado, así como en un Diario de 
mayor circulación de esta Ciudad, fijándose en los 
sitios públicos más concurridos de esta Ciudad, 
así como en el Municipio de Frontera, Centla, Ta
basco, solicitando postores, girándose exhorto al 
Ciudadano Juez Competente de aquella Jurisdic
ción para los efectos correspondientes conforme al 
artículo 551 del Código Adjetivo de la materia, se 
concede la ampliación para los edictos un día más 
por cada veinte kilómetros o por una fracción que 
excede de la mitad, entendido' que la subasta ten
drá verificativo en el recinto de este Juzgado a las 
doce horas del día ocho de Noviembre del año ac
tual, sirviendo de base para el remate la cantidad 
de $ 5*600,000.00 (Cinco Millones Seiscientos Mil 
Pesos Moneda Nacional) valor que arroja el ava
lúo practicado en el predio antes descrito,-$egiin 
dictamen rendido por el perito valuador de-ignu 
do en rebeldía de la parte demandada Ingeniero 
Rodolfo Cruz Castellanos, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes de dicha canti 
dad debiendo los licitadores depositar previamen
te en la Secretaría de Finanzas del Estado ó en el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Te
sorería del Tribunal Superior de Justicia del Es
tado, una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento del asignado al inmueble que se remate, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, Nntifíquese per
sonalmente y cúmplase. Así lo proveyó manda >■ 
firma el Ciudadano Juez del Conocimiento, por 
ante el Secretario Judicial, que certifica y da fe. 
dos firmas ilegibles. Rúbricas.

P R O V E I D O

" . .  .JUZGADO TERCERO DE PRIMERA 1NS 
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TABAS 
CO. JULIO SIETE DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE. VISTOS.— El escrito de 
cuenta se agregan a sus autos y se acuerda: I.— 
Se tiene por presentado con su escrito de cuenta 
al Licenciado Luciano Dzul Huchini, como lo soii 
cita y en virtud que el inmueble embargado en lo> 
presentes autos fue revaluado por el Perito nom

brado en su Rebeldía de los Demandados Ingenie 
ro Rodolfo Cruz Castellanos, téngasele por apro
bado dicho avalúo para todos sus efectos legales 
correspondientes. 2.— Como lo pide la parte ac- 
tora sáquese de nueva cuenta el bien inmueble em
bargado en el prestente Juicio dando cumplimien
to, al auto de fecha Septiembre veintiocho del año 
próximo pasado, señalándose para tales efectos las 
ONCE HORAS DEL DIA CATORCE DE SEPTIEM
BRE DEL AÑO EN CURSO para que tenga lugar 
en el recinto de este Juzgado la Diligencia de Re 
mate en Segunda Almoneda, en consecuencia con 
apoyo en el artículo 552 del Código de Procedimien
tos Civiles en vigor del Estado aplicado supletoria
mente en Materia Mercantil, sáquese a Remate en 
las dos terceras partes del Precio reevaluado por el 
Perito nombrado en Rebeldía por Jos demandados 
del Predio Embargado en el presente juicio, te
niendo como valor comercial de $ 11 '220,000.00 
(ONCE MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL 
PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal las dos 
terceras partes o sea $ 7'480,000.00 (SIETE MI
LLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PE
SOS 00/100 M.N.). Notifíquese personalmente y 
cúmplase. Así lo proveyó, manda y firma la Ciuda
dana Licenciada Juana Inés Castillo Torres, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Ci\il del Co
nocimiento, por ante el Primer Secretario Judicial 
”D" Alejandro Fontiselly, que certifica y da fe. Dos 
firmas ilegibles. Rúbricas’’.

Expido el presente Edicto para su publicación 
por tres veces dentro de nueve días en el Periódi
co Oficial del Estado y otro de mayor circulación 
de esta Ciudad, a los dieciocho días del mes de 
Agosto de mil novecientos ochenta y nueve, en la 
Ciudad de Villahermosa. Tabasco.

A T E N T A M E N T E  
EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL “D" 

DEL JUZGADO 3o. DE LO CIVIL.

C. ALEJANDRO FONTISELLY.
1-2-?
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No. 905 INFORMACION AD-PERPETUAM
AL PUBLICO EN GENERAL.

La señora LOURDES MIER Y CONCHA DE 
RUIZ, promovió en Via de JURISDICCION VO
LUNTARIA. DILIGENCIAS DE INFORMACION 

f'cf. ALlPLRW-TUAM ante este Jugado  Mixto de Pri- 
mefA Insísneiá de esta Giodacf de NacajUCáj Ta- 1 
iiáscoi ''¿I • húmero *269/989,' ordenando el Cé1 
i J im 1; -pub Jiéát.tón - por 'Edictos por Aató de fecha 

3i’p Rto&hic julio del presente año, respecto al^predki 
Ji<o SUB-CRBANO, ubicud-oen ?aRancherí2 JOí>E MA- 
•J RtA i : Ni * AREZ de^ésie Mumespío, c«n super

ite- &  4293.28 ftfí.-, CUATRO MIL DOSCIENTOS» 
NOVENTA Y SIETE METROS;V EtNTfSEISCEN- 

ol ■ ¿r»ut j.aabeLit'iO el arntfí y sbriupi
.- . -'/.iJ/ÍÁM ÜÍ1STA58 lLl r  ii'j-iJ IiviO rS

i, cobxauuA ah emito .o:>2 el : t i OYAIIOA

Tí ME TROS CUA35í¿ADQSy con las imedidas y co- 
lindancias siguientes: AL NORTE, en 45.80 mts., 
con CHANO SANCHEZ, AL SUR, en 107.30 mts., 
édn EJIDO JOSE MARIA PINO SUAREZ, AL ES-4 
TE, en 60.00 mts., con MARIO FERNANDEZ y AL 
OESTE, en 74.40 mis , con CHANO SANCHEZ, 

i c, J
V pará -su publicación en e l Periódico óficiaf 

v o lí»  de mayór circulación eft el Estado, por tres 
vecc-s consecutivas y por vía de notificación, expi
do eí presente Edicto a los quince d&$ dei mes de 
Agostó'de mil novecientos ochenta y nueve, en la

ciudad de Nacajuca, Estado de Tabasco. Hacién
dole saber a Jas personas que se crean con dere
chos en este juicio, que deberán de comparecer 
ante este Juzgado, a hacerlos valer en un término 
dé quince días a partir de la ultimó publicación 

■ que se exhíba: E  "•>T • 1 rr:; ; ‘ — ■

LA SECRETARIA JUD. DE XA MESA CIVIL 
DEL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INST.

C. CARMITA SANCHEZ MADRIGAL.
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,ci*íb O-teiíí na o j >• 
hh  2£ib {njitniriv zol 
ü i r s id »  aoiflaby. ju  li, 
lab íciiqfiD /fizo-inorí. :

..JAIOJGJ

i o i JUICIO ORDINARIO CIVIL
■JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA.
oh bs.

.•3ATHE03 .
J  vb;icM .’j

AJ

DETRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
C. M A R IA M  H E R R E R A  L A N D E R O : , ’ 

e ;i . D.ONDE S E  E N C U E N T R E .
k b

de^Procedimientoí Civiles, amboü vigentes, se da
_____________ _____________________ entraüa-a la 'd a r  anda en la vía 'y  forma.propuesta

PAIKIA P(>l t-.fclAD, pmmuvLKj i*jr JüSE. D El___£4rm esej3 tiied tenie. regístrese en^L L ib ro  .de.G.q
_ _________ _____ _ ____t í f rn r f tk f  T ír  LIn .. _ 1 n ......... #,.,a i,. A/vm*iM'nAnn a U zinc/»

En el expediente número 249/989, relativo al 
,T "JUICIO ORDINARIO CIVIL Y PERDIDA DE LA

CARMEN PAZ REYES en contra de MIRIAM HE
RRERA LANDERO, con fecha veinte de Junio del _ 
año en curso, se dictó un auto de ímk 
letra dice:- L A  i  ... r . L J  ' X , /  i

“JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JLDIQAI. 
DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A 
VEINTE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE, l/o.— Por presentado JO  
SE DEL CARMEN PAZ REYES, con su 
cuenta, documentos y copias simples que ácompá- 
.11,!.. consisieptus en. una copia certificada de,acia dq 

. irralrímqnio, y- una demacunituidp, y certiíkadb de0 
dcimíciiiií ignorado expcylido por el Director Gene- 
r-al de Seguí ¡dad Pública del Estado, ,coíi los que -p 

nía JíiéíMS a demandar en la ylA ORDINARIA CIVIL 
: , , j  su esposa MIRIAM HERRERA LANDRRO, las sí- s 

orí. £ dientes prqslacioties I-A DISOLUCION DEL 
-í VINCULO MATRIMONIAL QUE LOS UNE. LA 

.Ma PERDIDA DE LA PATRIA POTESTAD DE LA ME 
ÑOR HAN Ni DERE N ICE PAZ HERRERA, v los 
ít as los, y costas jqwe,»igine «l.prescntc juicio. 2/  o.— 

r .>2 Con-fundpmcntp cr» íu-.dispuesto por los Artículos 
267 Fraec»j a V I I I  275. 289. 291 v demás aplicables 
dei Códjjjp C(vij,;cn concordancia pon los numera 

M les h».. Fracción í, 44, 46, 121, Fracción II, 142, 
b  ÍT4, J55. ¿54 2£t» y demás aplicables del Código

biemo bajo e! número que le corresponda y dése 
aviso de su inicio a la Superioridad 3/o.— En vir- 
iqd de que cqjño lo manifiesta él actor, que la de 
mandada e$ de domicilio Ignorado t>pr lo que cáii 
fundamento en 1- > dispuesto por el Articulo 121 
Fracción J I  del Código de Pi ocedimtentos Civiles 
en vigor..En él Estado, se ordena emplazar a la de
mandad! MIRIAM HERRERA LANDERO, por irte 
"î í de Edictos mismos que. debtraq publicarse 
es veces' dé i fes en tres días, en el Periódico Ofi

cial dyl Estado y uej uno de piayoi circulación que 
se edite ert esta ciudad, haciéndole saber a dicha 
deii^íid^da que.cuenta cotí -qq 'término «Je quaren- 
tú días, para, cumpartí?cq anie este.Juzgado ^  «
recoger ¡ás copias,simples de la' deiuánáa y- docu- 
menlos ane.xus advertida que en caso de no hacer 
!o en dicho leí ruino, se le dará por legal mente cm 
plazada a juicio, término que empezará a correr al 
djq sí guíen te de la ultima publicación de los Edic
tos, asimismo hágase Jef conogimiento a la deman
dada que tiene un término de nueve días para que 
se prestaiic ante este Tribunal y produzca su con- 
tejytacióii prevenida que, de pot,-.hacerío- ,se,le .tendrá 
ppi prcsuriduneíUe confesa de todosy cqda uno 
los hechos aducidus por el promovente en su de^x 
juandvt; asimisruu jequiéE'aseíg para que señale per
sona y domicilio para oir y recibir citas y nolif ica- 
cjope> en esta Jurisdicción, advertida que ,de no

hacerlo, las subsecuentes, y  aun las de carácter 
personal le surtirán efectos por los estrados del 
Juzgado. 4/p.— Se tiene a i  pxompyqqte señalando 
para citas y notificaciones la casa marcada con el 
número trescientos dieciocho de la calle Paseo de 
la Sierra de la Colonia Reforma de esta ciudad, y 
autoriza para, tales efectos al licenciado SERGIO 
TORRES LEÓN. Notifíquese personalmente.' Cúm
plase. Lo proveyó y firma el ciudadano licenciado 
JORGE RAUL SOLORZANO DIAZ, Juez Segundo 
de h> Familiar de Primera Instanciá del Distrito 
Judicial del Centro, ante el Secretario de Acuerdos 
ciudadano BARTOLO DIAZ CEFERINO, que auto
riza y da fe. Al calce dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
Este acuerdo se publicó en la lista de fecha 21 de 
junio de 1989. Conste. Al calce dos firmas ilegibles. 
Rúbricas. Quedó inscrito bajo el Núm. 249/989, en 
el Libro de Gobierno del Juzgado. Conste ARcalce 
una firma ilegible. Rúbricas’’.

Para su publicación por TRES VECES DE 
TRES EN TRES DIAS, en el periódico de mayor 
circulación que se edite en esta capital, expido el 
présente edicto a los vimiséis días dél híés de Ju
nio de mil novecientos pchenta y nueve, en la Ciu
dad de Villáhermosa, éápital del Estado de Ta- 

- basco, ■ , . ,
EL SECRETARIO DE ACUERDOS.

C. BARTOLO DIAZ CEFERINO.
1-2-3
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JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL. 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 

VILLAHERMOSA, TABASCO,
AL PUBLICO EN GENERAL. , r c ' :!A * "7

1 Hí H ’HNOR'OLAN PFREZ. prunlovioün la 
n  íMSDItt [ í)\ \ í >' I \TAkIA D1LÍGEN- 

|\S  m t \  1‘ORM \< TON lM DOMINIO, anre el
íiL'rirtWi sy-niiitfi'i de. t*i iriiéra Jitsllincea de* lo Civil 
tlii Priniéi Im.ü'ji,., 1,1 tí 1 -- i.il J,:l Cci'trtr, bajo el nú- 
■in'iu i6(» iii'tleiiiindu Ja t utiladana Juez Se- 
AViijdv.dé I?. Chil í'H  Id VIRI/  \fARCA RITA VE 
RA .Wé (t¥t); ki'r |"i'!d'iciic 11 iíi por Edictos $ Avisos 
|k-i - i f r t ú / t l i t ' i ííjí*Mv ¿fb Julio de mil nove- 
c iciH.m . I‘ciif.i \ niieyct_cpn el( objeto de acredi- 
ia> la •hiiM'sthiisijbr'é tV'Pi'údib Urbano y Construc 
t ion .duendo en la calle "EMETERIO RAMON” di 
ia \ ill.i !c Mactiltopec, del Municipio del Centro.

constante de una fracción de: 296.00 M2, DOS
CIENTOS NOVENTA WSÉJSi METROS CUADRA
DOS, dentro de las siguientes medidas y colindan' 
cías: AL NORTE, UO.OO Mi diez metros, con pre
dio de ‘Webélló1 Evta CuJojíiv; AL SÚRv (10.00 M.) 
-diez1 nietriri, cálle Fhmdertó '-Ram-ón;; AL ESTE/ 
f2B¿2€F M-ó, -vei'itiiiiibó metros, •• veinte eemin-ietro.s, 
co'u lérieno de Ehíhin- GiNFúfeñtéSk . AL OESTE. 
V31 ,L*0 M g ireínia v im'' nací ros; eórt Jote de Jorge 

docftlbórltv Pérez Ramón; pará que se decláre que de 
i ' a convistido en Propiciaria de di 

ehív imnuebkJ.'
Y para su publicación en el PERIODICO OFI

CIAL de» Estado. POR TRES V BCES DE TRES EN 
TRES DIAS, v en cumplí míenlo dispuesto por 

lío 2982 dd Codíeo Civil en vigor expido 
él presénte Edicto a lós diecisiete dias del mes de 
•Agosto de mil novecientos ochenta y nueve, en la 
Ciudad de1 Villahermosa, Capital del Estado de Tu- 

t baücu, i ■ ■ i '- ’ ...do i-: r: tT

LA SECRETARÍA JUDICIAL 

LÍC MAGALY LEON BROWN
1:2-3
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n o . 914 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
C. DOLORES MARTINEZ BAUTISTA.

A DONDE SE ENCUENTRE:

Qwf en d  expediente número 300/969. relati
vo til Jvíicjo Ordinario Civil de Divorcio Necesario 
promovido ñor NICANOR ORYI7 OSORIO en con 
tra de DOLORES MARTINEZ BAUTISTA, con fe
cha cinco de Agosto del píeseme año. se dictó un 
auto que copiado a la letra dice:

. JUZGADO SECUNDO DE LO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI 
( [AL DEL CENTRO. VILLAI1ERMOSA. TABASCO 
A CINCO DE AGOSTO DE MIE NOVECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE.— Visto el escrito de deman
da y documentos anexos, se acuerda: Primero — 
Por preseritádo NICANOR ORTIZ OSORIO, con su 
ese d i o- de cuenta y documentos, que exhibí1: consis
tente1-. en copia certificada del acta de matrimonio 
con la señora DOLORES MARTINEZ BAUTISTA; 
un certificado de domicilio ignorado expedida por 
el Teniente Coronel HUMBERTO BARRERA PON- 
CE, Director General de Seguridad Pública del Es
tado de Tabasco, y copias simples que anexa, con 
los que viene a demandar en la Vía Ordinaria Ci
vil en contra de la señora DOLORES MARTINEZ 
BAUTISTA, el Divorcio con Base en Ja Causal Pre
vista en la Fracción VIII dei Articulo 267 d d  Có
digo Civil, el pago de los gastos y costas que se 
originen en este juicio. Segundo.— Con fundainen¿ 
to en lo dispuesto en los Artículos 266, 2m  Frac

ción VIII. 278, 279, 280 del Código Civil 155 Frac
ción XII, 254, 255, 257, 258. 265, 284, » 4  v áptv 
cables del Código de Procedimientos Civiles, se da 
entrada a ía demanda en la vía y forma propuesta, 
por lo tanto, fórmese expediente, regístrese en d  
Libro de Gobierno con el número correspondien
te. dése aviso de su inicio a la Superioridad. Ter
cero En virtud de que según manifiesta el actor 
la demandada es de domicilio ignorado, eoíi fun
damento en lo dispuesto en el Artículo 12! Frac
ción II, del Código de Procedimientos Civiles, em 
plácesele por medio de Edictos que deberá publi
carse TRES VECES de tres en tres días, en e! Pe
riódico Oficial, del Estado y uno de los de mayor 
circulación en esta Entidad Federativa, haciéndose
le saber a la mencionada DOLORES MARTINEZ 
BAUTISTA, que tiene un término de CUARENTA 
DIAS para que comparezca a este Juzgado a reco
ger las copias simples de la demanda y documen
tos anexas en el que se té dará por legal mente em
plazada, empezando a correr ul término al día si
guiente de la última publicación; asimismo hágase 
de su conocimiento que tiene un término dé NUE
VE DIAS para que produzca su contestación ante 
ene Juzgado, adviniéndosele que de no hacerlo se 
le tendrá por presuntamente .confeso de los hechos 
|ic La i Amanda, reponiéndosele para que señale do

micilio ¡jara recibir citas y notificaciones dentro de

la jurisdicción de esta autoridad, advertida que de 
nú hácérló le surtirán en los estrados 'del"Juzgado 
id a  tas de carácter personal Cuarto.— Sé tiene 
como domicilio del actor la calle Paseo de lu Si¿> 
rra número (318) trescientos dieciocho dé la colo
nia Reforma de esta ciudad, y autorizando para ta 
les efectos! al Licenciado SERGIO TORRES LEON. 
Notifiques® pers'ohaltttentS y cúmplase. Así lo pro
veyó y firm a el Ciudadano Licenciado JORGE RAUL 
SOLORZANO DIAZ, Juez Segundo de lo Familiar 
de Primera Instancia del Distrito Judicial del Cen
tro, por ante la Secretaria Judicial dé Acuerdos, 
Ciudadana NORA ESTHER PADRON NARES, éue 
autoriza y. da fe. Al Cálete una firma ilegible. Rú
brica.

Para su publicación por tres veces, de tres en 
tres días' en «1 Periódico Oficial del Estado y uno 
de los de mayor circulación en esta Entidad Fede
rativa* expido el presente, constante de (01) una 
foja útil, a los (17) diecisiete días del mes de Agos 
to del año de (1989) mil novecientos ochenta y nue 
ve, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es
tado de Tabasco,

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.
C. NORA ESTHER PADRON NARES
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No. 917 PRESCRIPCION POSITIVA
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAÑClA DE LO CIVIL. 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO.

C. ANDRES REYES CRUZ., j  i i
EN DONDE SE ENCUENTRE.

En vi Juicio Ordinario Civil dq Prescripción 
Positiva número.295/9891 promovido por el <D. EN
CARNACION CASTRO VICUÑA, ante d  Juzgado 
Segundo dé lo-Civil de Primera Instancia del Pri
mer Distrito Judicial'del Centro, en contra de us
ted; con fecha siete de Agosto de: mil novecientos 
ochenta y nueve, se dictó* un auto que copiado a la 
letra dice; u

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE LO CIVIL VILLAHERMOSA, TABASCO, 
SIETE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA \  NUEVE; Por presentado el C. EN
CARNACION CASTRO VICUÑA, por su propio de- 
techq, con, sq,£¿£fUtL}' anejo dq cuenta,, señalando 
como domicilio para oír citas y notificaciones el 
despacho marcado con el número 234 altos 2 de 
la calle Hidalgo de esta dudad, y autofizapdo pa
ra que en su nombre y represe litación las oigan y 
reciban los CC. Abocados FRANCISCO CORREA 
PEREZ y MARIA DE LOS ANGELES REYES CO
RREA, promoviendo en la VIA ORDINARIA CIVIL 
JUICIO DE PRESCRIPCION POSITIVA en contra 
del C. ANDRES REYES CRUZ o a quieens sus de
rechos correspondan, iodos de domicilio ignorado, 
según lo comprueba con la constancia expedida 
por el Director General de Seguridad Pública del 
Estado, y del C- Director de] Registro Público de 
la Propiedad y del 'comercio de e^ta dudad, con 
domicilio en la calle Nicolás Bravo s/n  de esta Ciu
dad de Villahermosa, Tabasco, reclamándole las si
guientes prestaciones; A).— Del primero y de a 
quienes sus derechos corresponda la propiedad 
por PRESCRIPCION POSITIVA dé un Predio Ur

bano ubicado en la calle Generad lunario Zámeo/a 
mu numero de la Villa de Oeuill/upulLin del Mu 
ntdpio del Centro, Tabasco, con una superficie de
253.00 metros cuadrados con las medidas y colin- 

■ llandas siguiehtéS: AL NORTE, 12.50 me i Eos ébn 
él señor Afisram Méndez Landéro; AL SUR U .6S 
metros con la callé General Ignacio Zare^oza AL 
ESTE. 22.00 metros con el señor José Rc\es Mén
dez; y  AL OESTE, 19,90 rrtetrófc con el señor MAN
RIQUE DE LA CRUZ REYES; B> - De! segundo 
la cancelación de la inscripción .que afecta el'pfe- 
dk» urbano número 6684 y que está manifestado 
en el Departamento dé Catastro de esta Ciudad 
bajo oí número 6724, cuya escritura privada fue 
inscrita en d  Regís lio Publico de la  Propiedad y 
del Comercio con fecha 25 de Septiembre de 1923, 
bajo d  numero de entrada 485, a Folio 35 d d  Libro 
Máyo'ri Volumen 28, cuy ó predio urbano aparece 
inscrito a favor dd  señor Andrés Reyes Cruz, Con 
fundamento en to dispuesto por los Articulas 790, 
794, 798, 823, 824. 825. 826, f ijó . 1137. 1138. 1151, 
1156 y 1157 del Código Civil, jr 1 155, 254, 255 del 
Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes 
en el Estado, se da entrarla a la demanda en la vía 
y forma propuesta, Fórmese expediente, regístrese 
en el Libro de Gobierno y dése aviso de su inicio 
al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. Con 
las copias simples exhibidas córrase taslado a  Jos 
demandados, emplazándolos para que dentro del 
término de NUEVE DÍAS produzcan su contesta
ción directamente ante este Juagado. En-virtud de 
que :el demandado Andrés, Reyes Cruz,, es de ■domi
cilio ignorado, con fundamento en lo dispuesto por 
el Artículo 121 Fracción II del Código de Procedi

mientos Civiles en vigor, expídanse Eciitrtos qué se 
publicarán TRES VECES DE TRES EN TRES 
DIAS, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de. mayor circulación que se editan 
en esftij, .ciudad, Jlaíiiéúdqlc saber que deberá, pre- 
seplaVsé ante este. Juzgado ai recoger las copias dei 
traslado dentro del término de CUARENTA DÍAS 
contados a partir dé la última publicación de los 
edictos, empezando a cortar el término para con
testar Ja demanda Dé conformidad con lo dispues
to por el Articulo 284 del Código Adjetivo Civil, 
hágase saber a las partes que cf período de ofre
cimiento de pruebas es de DIEZ DIAS y que em
pezará a correr a partir deí día siguiente en que 
venza el concedida pat a contestar, salvo reconven
ción. Notifíquese personalmente y cúmplase. Lo 
proveyó, manda v firma la Ciudadana ¡Licenciada 
BEATRIZ, ^AjRGÁRlTA VERA AGUAYO, Juez Se
gundo de Primera Instancia de lo Civil del ¡Primer 
Distrito Judicial del Centro, por ante el Secretario 
de Acuerdos Ciudadano Luis Antonio Hernández 
Vázquez, que autoriza y da fe. Dos firmas ilegibles. 
Rúbricas.

En vía de notificación al C. ANDRES REYES 
CRUZ y para su publicación por TRESVECESDE 
i RES EN TRES DIAS en el Periódico Oficial deí 
Estado, expido el presente Edicto a, los veintidós 
dias del mes de Agosto del año de mil novecientos 
ochenta y nueve, en la Ciudad de Villahermosa, Ca
pital del Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL.
C LUIS ANTONIO HERNANDEZ VAZQUEZ.
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No. 915 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

DISTRITO JUDICIAL DE BALANCAN, TABASCO.

En el expediente Civil número 14/989, relati
vo al Juicio Ordinario de: DIVORCIO NECESARIO, 
pérdida de la patria potestad y posesión ilegal de 
los menores Yaquelín y Víctor Manuel Salazar Ra
mos, el cual fue promovido poi e1 C. VICTOR MA 
NUEL SALAZAR CAÑA en su contra, con fecha 
ocho de Julio de mil novecientos ochenta y nueve, 
se dictó un Decreto que copiado a la letra dice v 
se lee:

“ ...JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS
TANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE BA
LANCAN, TABASCO, Julio ocho de mil novecien
tos ochenta y nueve. V I S T O : — La nota secreta- 
rial y el escrito suscrito por el C. VICTOR MA
NUEL SALAZAR CAÑA, actor en el presente Jui
cio, con el que solicita se declare en rebeldía a las 
partes demandadas, con fundamento en-lo dispues
to por los Artículos 79, 265 , 271, 284, 616, 618 y 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, se acuerda:

l/o .— Unase a lo de cuenta secretaria!, para

CC. VICTOR RAMOS GUTIERREZ Y 
DORA LUZ RAMOS ESCALANTE. 

DONDE SE ENCUENTREN.

que obre como en Derecho proceda. 2/o.— Ténga
se al demandado Víctor Ramos Gutiérrez, por con
testando en forma extemporánea la demanda ins
taurada en su contra. 3/0.— Como lo solicita el 
promovente VICTOR MANUEL SALAZAR CAÑA y 
toda vez que la demandada DORA LUZ RAMOS 
ESCALANTE no dio contestación a la demanda 
instaurada en su contra dentro del término conce
dido; término el cual feneció con exceso, según 
cómputo practicado por la Secretaría de esta Sec
ción, se tiene a la demandada DORA LUZ RAMOS 
ESCALANTE, acusada en rebeldía, de igual forma 
al también demandado VICTOR RAMOS GUTIE 
RREZ, ya que al contestar la demanda instaurada 
en su contra, la hizo en forma extemporánea, per 
lo que: también se le tiene por acusado en rebel
día. Motivo por el cual no se volverá a practicar 
diligencia alguna en su busca y todas las resolu
ciones y citaciones, aun las de carácter personal, 
que en lo sucesivo le recaigan en el pleito, le sur
tirán sus efectos por los Estrados de este Juzgado, 
fijándose en él además de la lista de acuerdo Cé
dula conteniendo copia de la resolución de que se

trata. 4/o.— Queda abierto el término de ofreci
miento de pruebas en este Juicio, que es de diez 
días fatales para ambas partes, el que computará 
la Secretaría a partir del día siguiente de la última 
publicación de los Edictos, ya que esta resolución 
deberá ser publicada por dos veces consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado. Notifíquese y cúm
plase. Así lo proveyó, manda y firma ei Ciudadano 
Licenciado Héctor Bolaina Ricárdez, Juez Mixto de 
Primera Instancia, por ante la C. Secretaria de 

.Acuerdos que certifica y da fe. Firmas ilegibles. 
Rúbrica...

Por vía de Notificación y para su publicación 
en el Periódico Oficial que se edita en la Capital 
del Estado, por dos veces consecutivas, expido el 
presente Edicto a los veintiún días del mes de 
Agosto del año de mil novecientos ochenta y nue
ve, en la ciudad de Balancán, Estado de Tabasco, 
República Mexicana. Doy fe.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

GRIMILDA BERTRUY LOPEZ.
1-2

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TA BASCO.

C.

Comunico a usted, que en ia causa civil nume
ro 397/989, relativa al Juicio Ordinario de Divor
cio Necesario, promovido por MARIA DEL CAR 
MEN LAURA BRISEÑO ALEXANDER, en contra 
de usted, se dictó un proveído de fecha Agosto ca
torce de mil novecientos ochenta y nueve, que tex
tualmente dice:

“ . .  .JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIME
RA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CARDENAS, TABASCO. AGOSTO CATORCE DE 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE.— Vis
to: El informe de la razón secretarial, se acuerda: 
Se tiene por presentada a la C. MARIA DEL CAR
MEN LAURA BRISEÑO ALEXANDER, con sú es
crito de cuenta y documentos que acompaña, pro
moviendo Juicio Ordinario de Divorcio Necesario, 
en contra de su esposo RICARDO RODRIGO. PA
LOMERA VARGAS, de quien dice ignora su domi- 
nncilio actual. Con fundamento en los artículos 
266, 267 fracción VIII, 278, 283, 289, 291 y relati
vos del Código Civil Vigente en el Estado, en rela
ción con los numerales 142, 155 fracción XII, 254, 
255, 259, 264 y demás aplicables del Código de Pro
cedimientos Civiles en vigor, se admite la deman
da en la vía y forma propuesta; en consecuencia,

RICARDO RODRIGO PALOMERA VARG 
DONDE SE ENCUENTRE.

lurmese el expediente respectivo, regístrese én él 
Libro de Gobierno bajo el número que le corres
ponda y dése aviso de su inicio a la Superioridad. 
En virtud de que el demandado RICARDO RODRI 
GO PALOMERA VARGAS, resulta ser de domicilio 
ignorado, según $e desprende de la constancia ex
pedida por el Director General de Seguridad Pú
blica Municipal de esta Ciudad, con fundamento en 
los artículos 110 y 121 fracción II del Código Ad
jetivo de la Materia, procédase a emplazarlo por 
medio de edictos que se ordenan publicar por tres 
veces de tres en tres días consecutivos, en el Perió
dico Oficial del Estado, en otro de mayor circula
ción que se edite en el Estado y ep el Periódico 
“La Pluma’1 de esta ciudad, haciéndole saber que 
quedan a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado las copias de la demanda y anexos y que 
se le concede un término de cuarenta días para que 
pase a recogerlas y vencido que sea dicho término, 
oue empezará a correr a partir de la última fecha 
de la publicación ordenada, se le tendrá por lega i- 
mente emplazado a juicio, empezando a correr 
pe*apartir del día siguiente el término de nueve 
díag para que produzca su contestación ante este 
Juzgado, apercibido que de no hacerlo, se le tendrá 
por presuntivamente confeso de los hechos aduci

dos en la demanda. Téngase por señalado el domi
cilio que indica la actora para oír y recibir notifi
caciones v por autorizado para tales efectos al Li
cenciado ARTURO RADAMES RUIZ HORCASITAS. 
Notifíquese personalmente a  la actora y por edic
tos al demandado. Cúmplase. Así lo proveyó, man
da y firma el ciudadano Licenciado JULIO CESAR 
BUENDIA CADENA, Juez Segundo Civil de Prime
ra Instancia del Distrito Judicial de Cárdenas, Ta
basco, aáistido del Secretario Judicial ANTONIO 
MARTINEZ NARANJO con quien actúa que certi
fica y da fe. Dos firmas ilegibles. Rúbricas. .

Lo anterior me permito transcribirlo para su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro periódico de mayor circulación que se edite 
en el Estado y en el Periódico “La Pluma” de esta 
ciudad, por tres veces de tres en tres días conse
cutivos. Dado en la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, 
a los veinticinco días del mes de Agosto del año 
de mil novecientos ochenta y nueve.

A T E N T A M E N T E  
EL SRIO. JUD. DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL.

C. ANTONIO MARTINEZ NARANJO.
1-2 3

INFORMACION AD-PERPET üAM
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. 

DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

El señor FLORICEL HERNANDEZ SANCHEZ, 
promovió en Vía de JURISDICCION VOLUNTA
RIA, JUICIO DE INFORMACION AD-PERPE- 
TUAM, ante este Juzgado Mixto de Primera Ins
tancia de esta Ciudad, bajo el número 299/989, or
denando al C. Juez, su publicación por EDICTOS, 
por auto de fecha primero de Agosto del presente 
año, respecto ai Predio Urbano, ubicado en la Ca
lle Prolongación de Carlos A. Madrazo s/n, de es
ta Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, con super
ficie total de: 70.00 mts. Setenta Metros Cuadra-

AL PUBLICO EN GENERAL:
dos, con las siguientes medidas y eolindancias: Al 
Norte, 5.00 Mts. con Arroyo Bancga, al Sur, 5.00 
mis. con Prolongación Carlos A. Madrazo, al Este,
14.00 mts. con Asunción Valenzuela Javier, y al 
Oeste, 14.00 mts, con Manuel Hernández C.

Y para su publicación en el Periódico Oficial 
y otro de mayor circulación en el Estado, por tres 
veces consecutivas y por vía de notificación, expi
do ei presente Edicto al primer día del mes de 
Agosto de mil novecientos ochenta y nueve. Ha

ciendo saber a las personan que se crean con de
rechos en este juicio, que deberán comparecer an
te este Juzgado a hacerlos valer en un término de 
quince días a partir de la última publicación que 
se exhiba. Jalpa de Méndez, Tabasco.

LA SRIA. DE ACUERDOS DE LA SECCION CIVIL. 

C. DELFINA HERNANDEZ ALMEIDA
1-2-3
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No. 922 INFORMACION AD-PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 
VILLAHERMOSA. TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente número 214/989. relati
vo a la VIA DE JURISDICCION VOLUNTARIA. 
DILIGENCIAS DE INFORMACION AD-PERPE
TUAM, promovido por el C. JOSE MAY SANCHEZ, 
con fecha trece de Julio de mil novecientos ochen
ta y nueve, se dictó un acuerdo que copiado a la 
letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTAN 
CIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TABASCO 
A TRECE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE:— Por presentado el C. JO
SE MAY SANCHEZ, con su escrito de cuenta, do
cumento anexo que acompaña, promoviendo en su 
propio derecho en la Vía de Jurisdicción Volunta
ria DILIGENCIA DE INFORMACION AD-PERPF 
TUAM, con el objeto de acreditar los derechos de 
posesión de un predio rústico el cual se encuentra 
enclavado dentro de la Colonia José María Pino 
Suárez (antes Tierra Colorada), perteneciente al 
Municipio del Centro, pasando el Puente de Tierra 
Colorada a mano derecha y a cien metros 
del referido puente sobre la carretera a Sa- 
markanda, con una superficie de cuatro mil sesen
ta y ocho metros dos centímetros cuadrados, con 
las siguientes medidafc y colindancias: Al Norte

sesenta y riete metros con la bra Celia López, al 
Sur sesenta metros con el señor José fduarte, al 
Este con ciento dos metros con la carretera que va 
a Samarkanda y al Oeste treinta y siete metros con 
Río Carrizal. Para tal efecto me permito anexar el 
plano correspondiente. Con fundamento en los ar
tículos 2932, 2933, 2934, párrafo 2o., 3o., 4o., del 
Código Civil vigente en el Estado, 870, 871, 872 y 
904 del Código Civil en vigor, se da entrada a la 
promoción en la ría y forma propuesta, expídanse 
los avisos correspondientes y fíjense en los luga
res públicos de costumbre, publíquense en el Pe
riódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios 
de mayor circulación que se edite en esta Ciudad 
por tres veces consecutivas, y exhibidas que sean 
las publicaciones se fijará fecha y hora para la re
cepción de las pruebas Testimoniales propuestas. 
Notifíquese al C. Director del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, aí C. 
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juz 
gado y a los colindantes, para que presencien el 
examen de los testigos, si les conviniere y mani
fiesten io que a  sus derechos corresponda. Se tie 
ne al promovenle señalando como domicilio para 
oír y recibir toda clase de citas y notificaciones la 
casa marcada con el número 418 altos de la calle

Cinco de Mayo de esta ciudad, y autorizando paña 
tales efectos a la Licenciada Nora Alicia Ochoa Pé
rez y al pasante de Derecho José Rubiscl López. So
berano. Fórmese expediente, rgístrese en el Libro 
de Gobierno y dése aviso de su inicio a la H. Supe
rioridad. Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó y firma el Ciudadano Licencia
do Cándido López Barradas, Juez Primero de Pri
mera Instancia del Primer Distrito Judicial del 
Centro, por ante el Secretario Judicial de Acuerdos 
Licenciado José Antonio Jiménez Pérez, que certi
fica y da fe. Dos firmas ilegibles. Rúbricas.

Por mandato judicial y para su publicación 
poi tres veces en el Periódico Oficial del Estado y 
en el de mayor circulación que se edite en esta Ciu 
dad, expido el presente Edicto a los veintidós días 
del mes de Agosto del año de mil novecientos 
ochenta y nueve, en la Ciudad de Víllahermosa, Ca
pital del Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. ISABEL VIDAL DOMINGUEZ.

1-2-3

n o . 9 2 8  JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. 
VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.

En la Sección de Ejecución, derivada del ex 
pediente número 031/988, relativo al Juicio Ejecu
tivo Mercantil, promovido por el Lie. JUAN JOSE 
PEREZ Y/0 MANUEL BOYLAN LEAN, Endosata
rios en Procuración de Autos Populares de Tabas
co, S.A., en contra del Arq. JOSE MANUEL HER 
NANDEZ LEON, como deudor principal y LETI
CIA GARCIA DE HERNANDEZ, como aval, con fe
cha primero de Agosto de mil novecientos ochen
ta y nueve, se dictó un auto q«e copiado a la letra 
dice:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI 
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEL CENTRO VILLAHERMOSA, TABASCO A PRI
MERO DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE.— Visto el escrito con que 
la Secretaría da cuenta, se acuerda: Primero.— 
Como lo solicita el Endosatario en Procuración de 
la parte actora y toda vez que los demandados no 
se inconformaron con el avalúo presentado por la 
parte actora, se tiene por aprobado el mismo, el cual 
se encuentra agregado en autos. Segundo.— Con
secuentemente como lo pide y con fundamento en 
los artículos 1410, 1411 y aplicables del Código de 
Comercio, así como de los numerales 543, 544, 549 
y relativos del Código de Procedimientos Civiles

en vigor, de aplicación supletoria al primero, sá- 
quense a pública subasta en Primera Almoneda y 
al mejor postor, el siguiente bien mueble, a).— Ve
hículo Volkswagen 167 JETTA GX 4 puertas, co 
lor cardenal M. Motor NXOOO-463 de 4 cilindros, 
serie de chasis 16 H0950367 Registro Federal Au
tomóvil 8354493 placas de circulación WLX-975 
Tabasco-México. A nombre del C. JOSE MANUEL 
HERNANDEZ LEON. Sirviendo de base para el re 
mate de dicho bien mueble el valor comercial asig
nado por el perito común la suma de $ 18'000,000.00 
(DIECIOCHO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) 
y es postura legal la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad, o sea la suma d e ........
$ 12'000,000.00 (DOCE MILLONES DE PESOS MO
NEDA NACIONAL). Tercero.— Se hace saber a los 
lidiadores que deseen intervenir a la subasta, que 
deberán depositar previamente en la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno del Estado o bien en el De
partamento de Consignación de la Tesorería Judi
cial adscrita al H. Tribunal Superior de Justicia 
en el Estado, ubicado en la planta baja del edificio 
mencionado, sito en la esquina que forman las ca
lles Nicolás Bravo e Independencia de esta ciudad 
una cantidad igual, por lo menos al diez por cien
to de la cantidád base o sea la cantidad de . . . .  . 
$ r800,000.00 (UN MILLON OCHOCIENTOS MIL

PESOS 00/100 M.N.), para el remate del bien res
pectivo sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Cuarto.— Como en este asunto se rematará un bien 
mueble anúnciese la presente subasta por tres ve
ces dentro de tres días en el Periódico Oficial del 
Estado, así como en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en esta ciudad, fijándose 
además, avisos en los sitios públicos más concu 
tridos de costumbre, para lo cual expídanse los 
edictos y ejemplares correspondientes, en la inte
ligencia de que dicho remate se llevará a cabo en 
el recinto de este Juzgado a  Jas ONCE HORAS DEL 
DIA VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL PRE
SENTE AÑO.

Y para su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, por tres veces dentro de tres días, ex
pido el presente edicto a los veinticuatro días del 
mes de Agosto del año de mil novecientos ochenta 
y nueve, en la Ciudad de Villaheromas, Capital del 
Estado de Tabasco.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

C. LUIS ANTONIO HERNANDEZ VAZQUEZ.
1-2-3
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JUZGADO TERCERO fífc' PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
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■En el expediente número 186/968, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Li
cenciado Luciano DzuJ Hucnim, Endosatario en 
Procuración del Banco Nacional del Pequeño Co
mercie, 5-N.C.» en contra de la Sociedad denomi
nada Centro de Comunicación y Diseño de Tabas-' 
co, SA., asi como del C. José Antonio Ruiz Bosch, 
en lo personal y como Aval, por auto de fecha quin
ce de Agosto de! presente año, se señalan de nue
vo las DIEZ HORAS DEL DIA VELNTINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, para que 
tenga lugar en el recinto de este Juzgado, la dili
gencia de remate en Primera Almoneda y al mejor 
postor, respecto del bien inmueble marcado cohió 
lote número 10. de la Colonia Agrícola Pedro C. Co
lorado de la Ciudad de Huirnanguillo, Tabasco, 
constante de una superficie de 50-00-05 hectáreas, 
localizado dentro de los linderos siguientes: Al Nor
te, qop lote numero í  l;  al Sin-, con lote número 9; 
al Este, con lote número 6 y al Oeste, con lote nú-

PRIMERA ALMONEDA.
<199 «01*931 y •" .11 _; j. s
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mero 24, inscrito en el Registro Público de ía Pro
piedad y del Comercio de Cárdenas, Tabasco, bajo 
el número 9188, folio 148 del Libro Mayor, Volu 
men 33, el cual aparece a  nombre de fratícisoo Flo- 
resipeyer Villar, quien otorgó Poder General para 
Actos de Dominio a favor dél citado demandadlo 
José Antonio Rníz Bosch, según el Testimonio cer
tificado notarialmenie -exhibido en autos por la 3 
parte actofa. Servirá de base para el remate, la su
ma de OCHENTA Y CINCO MILLONES, OCHO
CIENTOS CINCUENTA PESOS. 00/100 Moneda 
Nacional, valor comercial más elevado asignado 
por el perito vahrador en rebeldía del demandado; 
y es postura legal, Ja que cubra las dos terreras A 
partes de di d, o sea la suma de CIN
CUENTA Y SEIS MILLONES, SEISCIENTOS SE 
SENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS, TREINTA-Y- TRES CENTAVOS, 
00/100 Moneda NadonaL ^  c i-- ooi v o 

CONVOCANDO POSTORES:— Debiendo los
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licitad ores depositar previamente en La Secretaria 
de Finanzas del Gobierno del Estado, o bien arte  el 
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Te
sorería Judicial adscrita al H. Tribunal Superior 
de Justicia en el Estado, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento de la cantidad base para 
el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos

Por mandato judicial y para su publicación en 
el Periódico Oficial ele! Estado, por tres veces den
tro de nueve días, expido el presente Edicto a les 
veintiocho días de! raes de Agosto del año de mil 
novecientos ochenta y-nueve, en la Ciudad de Vi- 
11 oh erra o sé, Capital del Estado de Tabasco.

n cfjtsncó  íd «ndo? oimtiq ub i»
LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. MA. ISIDRA DE LA CRUZ PEREZ. v 
1 1-2-3
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fiara cualquier aclaración aceña de los documentos publicados en el 
mismo, favor de dirigirse a ta Av, Cobre s/n, Cd. Industrial, o ai Teléfono
'2-77-83 de VUtahermosa, Tabasco.
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